
 

 

 

 

 

GRUPO DE ARTILLERÍA “SANTA BÁRBARA” 

ORDEN MENSUAL No. 556 

ABRIL DE 2023 

“REVISTA MENSUAL DE ARTILLERÍA” 

 

1. Editorial 

 

Desde este espacio enviamos un saludo fraterno solidario y respetuoso a mi general Jesús 

Armando Arias Cabrales insigne artillero ante el difícil momento que afronta como 

producto de los ataques de los enemigos de la patria que no cejan en su empeño de atacar la 

institucionalidad y a sus más dignos y preclaros representantes. 

 

Rechazamos todo acto que pretenda desconocer los méritos reconocimientos y logros 

alcanzados por mi general arias cabrales a lo largo de su brillante y exitosa carrera militar. 

 

Loor honor y gloria por siempre a quien ha sido un baluarte institucional y digno 

representante de nuestra artillería. 

 

Su vida y obra son y serán ejemplo para seguir por todas las generaciones que nos habrán 

de suceder. 

 

¡¡¡Estamos con usted mi general!!! 

 

 

2. Tema de reflexión 

 

¿Triunfo o derrota? 

 

Extraña que los ministros más cuestionados, como son Minas, Defensa y el canciller 

permanecieran en sus carteras. Iván Velásquez ha causado inmenso daño a las FFMM y 

a la Policía. 

 

       

Por Bernardo Henao Jaramillo 

 

 
 

Sin lugar a duda, el proyecto de reforma a la salud presentado por el gobierno se 

convirtió en detonante de la segunda crisis ministerial, a ocho meses de la posesión del 

presidente Petro. El justificó su decisión diciendo: “La invitación a un pacto social para 

el cambio ha sido rechazada” y que “tal situación nos lleva a un replanteamiento del 

gobierno”. 

 

Los colombianos han seguido de cerca la discusión en el Congreso de la República de 

esa reforma porque, en su mayoría, coinciden con la opinión de Forbes Colombia en que 

el país tiene uno de los mejores sistemas de salud de todo el continente americano, como 

lo reveló la encuesta de Invamer al señalar el 73 % de la población lo evalúa como 

“bueno”. Esto revela que el cambio pretendido no corresponde a la voluntad popular 

sino a una posición tozuda y terca del gobierno. Interpretando esta posición, también 

expresada, en manifestaciones populares, los congresistas, a través de los partidos 

políticos, presentaron sugerencias y modificaciones a las cuales no se les dio cabida. Se 

puso en evidencia el estilo impositivo de este gobierno. 

 

     Curiosamente una vez se consiguió en la Comisión Séptima de la Cámara de 

Representantes su aprobación, con el voto en disidencia de la liberal María Eugenia 



 

Lopera y por supuesto con la pusilanimidad de los congresistas que abandonaron el 

recinto para no votar e impedir que les aplicaran la ley de bancadas, vino el 

“replanteamiento del gobierno”. 

 

De los congresistas de la Comisión Séptima diez votaron por aprobar el informe y ocho 

por negarlo. Se conoció que se retiraron del recinto Gerardo Yepes, José Quevedo del 

partido Conservador y Camilo Ávila del partido de la U. 

 

Entonces, cuando se esperaba la celebración por la victoria conseguida, en un hecho sin 

precedente, el presidente Petro rompe la coalición y provoca, váyase a saber la real 

causa de su segunda crisis ministerial. 

 

Sabido es que los ministros están de paso por sus carteras ministeriales y que ante las 

crisis de gobernabilidad que se presentan tienden a convertirse en los fusibles que se 

cambian, pero sorprenden las remociones en siete ministerios, adicionales a los tres que 

removió a finales de febrero de este año, porque tales se dan en muy corto tiempo y 

respecto a ministros como José Antonio Ocampo y Cecilia López que al parecer gozaban 

del beneplácito del presidente. Por ello Ocampo expresó: “No me lo esperaba”. La salida 

de Alfonso Prada se puede entender por la ruptura de relaciones con el expresidente 

Santos. 

 

Dado que el presidente había defendido a capa y espada a la ministra Corcho, la decisión 

de sacarla le produjo a ella inmenso estupor y no pudo levantarse de su asiento por lo 

que no asistió al último consejo de ministros. Venciendo, terminó en el pavimento y no 

tendrá a quien quejarse. Esto sin duda fue consecuencia de su intransigencia. Podemos 

imaginar la “piedra” que tendrá. Esto es, sin duda, consecuencia de su posición de no 

ceder ante lo que denominó los inamovibles del proyecto de reforma a la salud. 

 

Extraña que los ministros más cuestionados, como son Minas, Defensa y el canciller 

permanecieran en sus carteras. Iván Velásquez ha causado inmenso daño a las FFMM y 

a la Policía. Su reciente propuesta fue refutada vehementemente por el señor Fiscal. 

 

En cuanto a Irene Vélez, primera causante de los perjuicios, particularmente, a 

Ecopetrol, tendría más que merecido que entregue respuestas a la justicia por los 

estragos ocasionados. En cuanto al canciller sabrá mucho de negociaciones de paz por su 

cercanía con las Farc, pero carece de la diplomacia necesaria para manejar las relaciones 

exteriores. Lo ocurrido con Panamá es muestra de ello, se dieron quejas de este país por 

las declaraciones irrespetuosas de este señor. 

 

Por otra parte, hay que anotar que la salud que falla es la del presidente. Señalar al 

Congreso como responsable de haber suprimido un artículo en la discusión de la Ley del 

Plan demuestra que lee y no comprende. Indicar que por esa decisión del Congreso se 

abre paso la expropiación es una soberana locura del mandatario. 

 

Los artículos 48 y el 49 están hoy vivos en el PND, no se hundieron y ni siquiera fueron 

analizados y debatidos en las mesas técnicas. El presidente de la República está en mora 

con el Congreso de excusarse, pero su obcecación y sus aires de superioridad se lo 

impiden. Confiemos no se trate de un plan maquiavélico para hundir el proceso de 

compra de tierras por carencia de recursos. Resulta peor y bien peligroso el llamado que 

desde Zarzal hizo a los campesinos para que realicen movilización social y hagan un 

levantamiento campesino. 

 

La inseguridad y violencia que actualmente se vive en Colombia se contraponen a la paz 

total que predica el primer mandatario y a esos llamados, más aún cuando se aproxima 

un debate electoral y ya se conoce que hay un amplio dominio de grupos al margen de la 

ley que imponen su voluntad a punta de fusil, máxime cuando en cabeceras están 

retirando la fuerza pública. La supervivencia de la democracia está en entredicho y el 

Gobierno Nacional debe rodear de garantías el proceso y por supuesto pedir el 

acompañamiento internacional y la contratación a través del CNE de una auditoría 

especializada. 

 



 

La oposición debe aprovechar el momento para consolidar una verdadera unión sin 

egoísmos. Clave que se tenga una actitud fuerte, pero con moderación. Recordarle al 

presidente que él fue elegido para gobernar por igual a todos los colombianos y que el 

mensaje que envía con su radicalización y el nombramiento de un gabinete a su 

conocido estilo provoca más temor que tranquilidad. 

 

https://panampost.com/bernardo-henao-jaramillo/2023/04/29/triunfo-o-derrota/  

 

 

3. Para no olvidar jamás  

 

La Operación Marcial efectuada en mayo de 2015, nos recuerda un exitoso hecho de 

armas en el que fueron neutralizados 27 integrantes del bloque sur de las FARC, 

incluido su cabecilla alias Jairo Martínez, peligroso criminal responsable de 

numerosos ataques terroristas contra las propias tropas.  

 

Bogotá, D.C. De acuerdo con las últimas informaciones publicadas en algunos 

medios de comunicación, el Comando General de las Fuerzas Militares se permite 

informar a la opinión pública que:  

  

 

1.    El pasado 21 de mayo en horas de la tarde, se desarrolló la operación "Marcial" en 

la vereda San Agustín del municipio de Guapi, Cauca, donde resultaron muertos en 

desarrollo de operaciones militares legítimas 27 integrantes del frente 29 de las Farc. 

Entre ellos Pedro Nel Daza Narváez alias "Jairo Martínez", cabecilla político del 

bloque sur de las Farc. 

  

2.    Las tropas que participaron en la operación, actuaron de acuerdo con las normas 

del Derecho Internacional Humanitario (DIH) y en ningún momento se hizo uso 

inapropiado de la fuerza legítima para contrarrestar las amenazas contra el Estado de 

Derecho, y como lo establece el derecho operacional, los soldados que realizaron el 

desembarco estuvieron acompañados por miembros de la Policía Judicial. 

 

3.    Entre los cuerpos identificados está alias "Jairo Martínez", y de acuerdo con lo 

manifestado por el director del Instituto Nacional de Medicina Legal, Carlos Eduardo 

Valdés, según los exámenes de la necropsia realizados se determinó que "no se 

presentaron disparos a corta distancia, entendido distancia como a menos de 3 metros". 

 

4.    Como producto de los combates que se presentaron en el área de operaciones una 

vez desembarcaron las tropas resultaron heridos un suboficial del Ejército Nacional y 

un menor de edad, quienes recibieron los primeros auxilios por parte de los enfermeros 

de combate y fueron evacuados a un centro hospitalario de la región.  

 

5.    Alias "Jairo Martínez", con más de treinta años en las Farc era integrante del 

estado mayor del bloque sur y tenía en su contra varias órdenes de captura por 

terrorismo, rebelión, además tenía circular de la Interpol. El perfil criminal registra su 

participación en diferentes ataques terroristas, entre los cuales se destacan los ocurridos 

contra las bases militares de Las Delicias en el año 96; el Cerro Patascoy en el 97 y El 

Billar en el 98, entre otros. 

 

6.    La muerte en desarrollo de operaciones militares de alias Jairo Martínez representa 

para las Farc un golpe estratégico a su ala política. Él tenía la responsabilidad de 

organizar marchas y paros armados y reclutar integrantes para las redes urbanas de 

apoyo al terrorismo (RATs). Asimismo, es un golpe para las finanzas, toda vez que 

direccionaba el negocio del narcotráfico, el cobro de extorsiones a comerciantes, 

ganaderos y campesinos en el departamento del Caquetá. 

 

https://www.armada.mil.co/es/content/comunicado-de-prensa-27-de-mayo-de-2015-

comando-general-de-las-fuerzas-militares-de-colombia  

 

 

 

https://panampost.com/bernardo-henao-jaramillo/2023/04/29/triunfo-o-derrota/
https://www.armada.mil.co/es/content/comunicado-de-prensa-27-de-mayo-de-2015-comando-general-de-las-fuerzas-militares-de-colombia
https://www.armada.mil.co/es/content/comunicado-de-prensa-27-de-mayo-de-2015-comando-general-de-las-fuerzas-militares-de-colombia


 

 

 

4. Actividades realizadas en abril 

 

a. Almuerzo de integración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 18 de abril de 2023 en las instalaciones de La Casa Artillera se llevó a cabo un almuerzo 

en homenaje al señor general Carlos Julio Gil Colorado (q.e.p.d), con la asistencia de las 

señoras Clemencia Llorente de Gil, Josefa Gil Colorado, Martha Claudia de Urbina, 

Mercedes Fajardo de González, del señor teniente coronel Julián Guillermo Ceballos Ortiz 

y del señor coronel Carlos González Rebellón, segundo comandante del Grupo de Artillería 

Santa Bárbara. 

 

 

 

b. Presentación del libro “Hombres ilustres de la Artillería Colombiana” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 27 de abril en las instalaciones de La Casa Artillera se llevó a cabo la 

presentación del libro tomo VI “Hombres ilustres de la Artillería Colombiana”, este acto 

fue presidido por el señor mayor general Carlos Alejandro Rueda Gómez y se contó con 

una nutrida asistencia de la comunidad artillera de primera línea. 

 

c. Tertulias Artilleras 

 

Siguen nuestras tertulias artilleras, amenas reuniones que nos han permitido revivir el 

reencuentro amistoso, la evocación grata de vivencias de nuestra carrera militar y sobre 

todo abordar el debate sobre la realidad del país desde puntos de vista. En estas citas del 

mes de abril fueron tratados los siguientes temas: 

 



 

 

 La espiritualidad y la fe en periodos de crisis. Expositor: Teniente coronel Jaime Medina 

García. 

 Tema de actualidad. 

 Curules de paz. Expositor: Subteniente Emel Rojas Castillo 

 

 

5. Actividades para realizar. 

 

a. Invitación visita a la Catedral de sal 

 

             Damas Artilleras: 

 

La Quinta División y el Grupo de Artillería Santa Bárbara se complacen en 

invitarlas, al paseo recreativo que se realizará el miércoles diez (10) de mayo del 

presente año a la Catedral de Sal en Zipaquirá.   

 

Punto de salida: Casa Artillera  

Hora: 7:00 am  

 

Esta actividad incluye: 

 

 Transporte de ida y vuelta 

 Entrada a la catedral 

 Refrigerio  

 

Las señoras que deseen participar por favor confirmar la asistencia en la secretaría del 

Grupo de Artillería Santa Bárbara a más tardar el día seis (6) de mayo. 

 

 

b. Bingo Artillero 

 

Se invita a los señores oficiales y distinguidas damas artilleras a nuestro grandioso 

Bingo Artillero el viernes 9 de julio a partir de las 14:00 horas en las instalaciones de 

La Casa Artillera. 

 

c. Día de la familia 

 

Se llevará a cabo el sábado 3 de junio en las instalaciones de La Casa Artillera 

 

 

6. Notas de interés 

 

Señor Asociado (a) 

Grupo de Artillería Santa Bárbara 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

 

En mi calidad de representante legal del Grupo de Artillería Santa Bárbara, me permito 

informarle que la Asamblea General Ordinaria convocada para el pasado 11 de marzo del 

presente año sesionó con quórum valido y suficiente para decidir en cumplimiento del 

CAPITULO IV DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN ARTÍCULO 17o.- “Quórum de liberatorio y decisorio en las Asambleas 

Ordinarias y Extraordinarias se constituye con un mínimo del 15% del total de asociados.  

 

De acuerdo con el orden del día aprobado por las asambleístas en el numeral 16, 

Proposiciones y Varios literal a) se presentó, analizó, debatió y finalmente se aprobó por 

unanimidad el plan para la celebración de las “Bodas de Diamante” 60 años de nuestro 



 

Grupo de Artillería Santa Bárbara, el cual busca darle el realce y la altura que merece la 

unidad simbólica de la divisa negra, como la más antigua entre las demás asociaciones que 

agrupan la reserva del Ejército Nacional. 

 

De acuerdo con esto, la Asamblea General como máximo órgano de dirección aprobó de 

forma unánime un aporte en cabeza de cada asociado correspondiente a $ 30.000 durante 9 

meses más adicionales de los 18 meses aprobados en la asamblea general ordinaria anterior 

para un total de $ 810.000 que se destinarán a financiar única y exclusivamente las 

actividades en donde participa usted como asociado (Fiesta de gala). 

 

 Si usted señor asociado pagó de contado los $ 540.000 que inicialmente fueron aprobados 

el año anterior por Asamblea General como cuota para la celebración de las Bodas de 

Diamante, le informo que adicionalmente debe cancelar $ 270.000 antes del 30 de junio 

para completar los $ 810.000 que es la cuota aprobada por los asambleístas el pasado 11 de 

marzo.  

 

Agradezco la atención que se digne dar a la presente. 

 

Mayor General Carlos Alejandro Rueda Gómez 

 

- 0    - 

 

 

DESDE EL RASTRILLO, EN EL RINCÓN DE LOS CAÑONES 

Simón Bolívar después de Bomboná VI 1822 

Por Mayor de artillería Manuel Guillermo Robayo Castillo 

Hasta estas fechas, Simón Bolívar se mantenía en su decisión de no retroceder, mientras 

tanto que Basilio García se aprovechaba de la ignorancia de Bolívar en cuanto al estado de 

las operaciones del general Sucre y las verdaderas condiciones de las tropas de García en su 

incapacidad para enfrentar a Bolívar. Esta condición operacional le dio tiempo a Melchor 

Aymerich en Quito para organizar la defensa de la ciudad y no tener que enviar tropas a 

Pasto para apoyar a García, 

El 16 de abril, nuevamente el Libertador escribe a García en los siguientes términos:  

“Al señor coronel don Basilio García, Comandante General de la Segunda División 

española: Tengo el honor de contestar a vuestra señoría la generosa proposición que me 

hace del señor General Mires y del cirujano colombiano que le acompaña. Jamás ha podido 

serme tan agradable esta oferta como en el día, en que necesito de un cirujano para este 

hospital que dejo recomendado a la humanidad de vuestra señoría. Espero que el señor 

General Mires será enviado al Patía o donde vuestra señoría guste. El capitán Gómez está 

en libertad bajo su palabra de honor, sin ser canjeado; aún queda encargado por mí de 

entregar a vuestra señoría o a la autoridad que su señoría guste nombrar dos mil pesos para 

sostener este hospital durante mi ausencia, que yo calculo no pasará de dos semanas. El 

capitán Gómez puede quedar encargado del hospital con algunos enfermos, sirvientes que 

dejamos en él, a menos que Vuestra Señoría determine otra cosa. La guerra ha tomado un 

aspecto bien noble, que me lisonjeo de que nuestros heridos, enfermos y los sirvientes del 

hospital, serán tratados como los mejores súbditos del Rey. Puedo asegurar a Vuestra 

Señoría que con los prisioneros de Carabobo no ha tenido límite mi liberalidad. Veo con la 

mayor satisfacción todo lo que Vuestra Señoría hace en obsequio de nuestros pobres 

enfermos: yo por mi parte he mandado tratar mejor a los de Vuestra Señoría que a los 

nuestros. El asistente de Vuestra Señoría con ocho o diez prisioneros más partirá mañana a 

reunirse al ejército de Vuestra Señoría. No debo cesar de suplicar a Vuestra Señoría por el 

buen trato que deseo se haga al señor General Torres y al teniente coronel Morillo y a los 



 

demás oficiales y tropa que llenos de las más crueles angustias no esperan su salud y su 

vida, sino la compasión de Vuestra Señoría. 

Soy de Vuestra Señoría con la mayor consideración su atento y obediente servidor, Bolívar. 

Hasta este momento, no solo había sido detenido en su avance hacia Quito, sino que, 

además, obligado a retroceder como se deduce del texto anterior en que ya está dispuesto a 

hacerlo como se lo exige su enemigo. Pero, aun así, se entiende también que en breve estará 

regresando (dos semanas) pues ya tenía noticias que los refuerzos enviados por el general 

Santander desde Bogotá estaban llegando a Popayán. Lamentablemente seguía inocente de 

los progresos del general Sucre en su campaña desde Cuenca hacia Quito y también seguía 

inocente del estado lamentable en que se encontraban las tropas del coronel Basilio García, 

que no tenían capacidad real para enfrentarlo. La falta de información sobre la situación en 

el teatro de las operaciones lo estaba obligando a obedecer a su enemigo; a humillarse 

retrocediendo. 

Al día siguiente, el 17 de abril, sin alterar su patraña, el coronel Basilio García de nuevo 

responde al Libertador. Dos aspectos importantes para registrar de esa comunicación así: 

“a este último (se refiere al cirujano) tengo ya dada la orden para que se dirija al Cariaco en 

unión de un oficial de mi División, que servirá de sostener el orden y evitar el daño que 

pudieran causar a los enfermos, y para que proporcione los auxilios a satisfacerlos el 

capitán Gómez que Vuestra Excelencia a dejado a cargo de dichos enfermos; no variando 

por mi parte en que entregue el dinero, sino que él pagará lo que se necesite, y llevará su 

cuenta …” El otro aspecto: “El general Mires seguirá a Patía, luego que me desocupé, 

advirtiendo que el canje no se satisface con ocho hombres que han venido, y de ellos uno 

herido, y esto deberá tenerse presenté; y más bien diré que habiendo muchos españoles en 

su ejército que desean venirse al mío, como también los prisioneros de la acción del 7, 

puede Vuestra Excelencia mandarme el número correspondiente al dicho general y al 

cirujano …” 

Como se podía sospechar de las comunicaciones anteriores, Bolívar con la Guardia 

Colombiana (así se le llamaba a la unidad bajo su mando) retrocedió y llegó al Peñol el 20 

de abril de 1822. Llegó en actitud vencedora después de haber sido hostilizado en el 

trayecto por las guerrillas enemigas. En este lugar el Libertador decide permanecer, ordena 

construir trincheras por los sectores por donde podría ser atacado y envió de inmediato a 

Popayán al coronel Juan Paz del Castillo y Jesús Barreto con una partida de caballería para 

conducir hasta este sitio las tropas que le había enviado el general Santander. 

En el cruce de comunicaciones con el coronel Basilio García y cansado de las burlas, 

decide suspenderlas y devuelve los últimos pliegos recibidos sin leerlos y exige que en ellos 

le dé el tratamiento que como presidente de Colombia le corresponde. Después de cumplir 

28 días sin noticia de Sucre y sin recursos y escaso de víveres en El Peñol, con la más 

dolorosa repugnancia y casi humillado decide volver él mismo en persona, con las tropas de 

su mando al encuentro de los refuerzos que tan largamente había esperado. Después de 

provocar a su enemigo a una batalla en campo abierto sin resultados, cruza de nuevo el rio 

Juanambú el 10 de mayo de 1822. No le fue posible sobrepasar a Pasto y tuvo que 

retroceder.       

7. Temas sociales. 

a. Cumpleaños. 

 

“Les deseamos un feliz cumpleaños a los señores oficiales y distinguidas damas que, 

en el mes de mayo, celebran su fecha de nacimiento. Que el Señor y nuestra patrona 

Santa Bárbara, les concedan muchos años más, para bien de los suyos y de nuestro 

Grupo de Artillería. Felicidades y un fuerte abrazo. 

 



 

 
 

 

b. Saludo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Santa Bárbara bendita que teñiste con la púrpura de tu sangre tu casta virginidad 

por amor a Dios, defiéndeme de las tempestades, incendios, hecatombes y 

calamidades todas de este mundo. Líbrame de la muerte repentina. Intercede por mí 

ante el señor para que me ayude a lograr vivir en santa amistad y llegar al fin de 

mis días en paz en su Gracia Divina”.  

 

Rogamos este mes, por la pronta recuperación de los siguientes asociados: 

 

 Sra. Ligia Rivero de Espitia  

 Sra. Yolanda Gast de Gamboa 

 BG. Hernando Zuluaga García 

 CR. Hiram Villegas Mejía. 

 CR. Luis Ignacio Bernal Petrelli 

 TC. Roberto Parada Soto 

 MY. Isaías León García 

 CT. Luis Antonio Ramos Heredia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Esmeralda de Zuñiga 4 BG. Fernando Millan Pérez 2

Sra. Consuelo Correa de Vivas 5 TC. Gónzalo Rojas Bonilla 2

Sra. Aida María  Correa de Castañeda 5 CR. Juan de la Cruz Castro Cordero 3

Sra. María Victoria de Salcedo 9 CT. Oscar German  Bernal Salamanca 11

Sra. María Teresa de Mendoza 10 CR. Hernán Gómez Cordoba 12

Sra. Rubiela Amaya de Toro 10 TC. Omar Riveros Martínez 12

Sra. Martha Cecilia de Garavito 11 CR. Hector Josue Medina Martín 13

Sra. Beatriz de Gutiérrez 11 CR. Víctor Manuel Bernal Castaño 15

Sra. Aura María Rueda de Perdomo 11 CR. Segundo  Eutimio Gallego Virguez 16

Sra. Erika Carola Muñoz de Velasco 13 TC. Camilo Alberto Garzón Forero 16

Sra. Clara de Villegas 18 MY. Fredy Fernando Rangel Rangel 16

Sra. Maria Patricia de Tovar 20 TC. Laureano Gómez Melendez 17

Sra. María Victoría de  Rojas 20 MY. Jose Ignacio Villalobos Rincón 18

Sra. Martha Lucia Silva de Ordoñez 22 CR. José Regulo Álvarez Robles 19

Sra. Maria Gabriela Perdomo de Ramos 24 BG. Oscar Ivan Botero Florez 21

Sra. Doris de Jaramillo 24 TC. Diego Luis Sandoval González 23

Sra. Sara de Piragauta 25 CR. Gustavo García Acosta 26

Sra. Sandra Lombana  de Solano 25 MY.Víctor Fernando Gómez Tabares 30

Sra. Ana de  Martín 31

Sra. Carina Pérez de Niño 31

MAYO
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c. Condolencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. Felicitaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reconocimiento al señor teniente coronel Jaime Medina García por el arduo trabajo y 

compromiso con el Grupo de Artillería Santa Bárbara y con la Fuerza en general. 

 

                                                                                  

8. Nos Escriben. 

 

Señor General Carlos Alejandro Rueda Gómez, muchas gracias por su saludo semanal, 

lleno de esperanza y sabiduría, también seguimos atentos a todas sus recomendaciones; 

cordial saludo Artillero. CR. Luis Enrique Tafur Leal. 

 

-o- 

 

Buenos días, mi general. Gracias por su amable saludo de inicio de semana.  Que Santa 

Bárbara bendita interceda ante Dios Todopoderoso por la recuperación plena de 

nuestros asociados con quebrantos de salud. CR. Carlos Miguel Acosta Arévalo. 

-o- 

 

Buenos días, mi general Rueda, como siempre muchas gracias por su mensaje, le deseo 

a usted y toda su plana mayor una excelente semana santa. DEBER ANTES QUE 

VIDA. TC. Carlos Eduardo Micolta Robayo. 

-o- 

 

Mi General buenos días. Buenos días para las damas artilleras y para todos nuestros 

pares en el amor al cañón y al tiro parabólico. Gracias mi general por su acostumbrado 

mensaje de motivación semanal durante su comando. Felices Pascuas para todos y que 

quienes atraviesan dificultades de salud reciban pronto la bendición de salud perfecta. 

Mis respetos siempre para todos. TC. Jaime Medina García. 

 

-0- 

 

Buenos días, señor general Carlos Rueda y gracias por su excelente saludo al reiniciar 

hoy labores después de la santa semana. 



 

Seguramente hemos aprovechado el tiempo no solo para estar en familia, sino para 

reflexionar sobre los grandes y graves problemas a nivel gubernamental, pues nada 

bueno se puede extractar de la crisis que ahorca y asfixia más al pueblo colombiano. 

Creo firmemente que nuestro salvamento está en una sólida unión de la reserva activa 

nacional para lo cual se requieren líderes regionales en departamentos y municipios. Es 

una tarea en apariencia difícil, pero las 62 organizaciones existentes tal vez logren 

ayudarnos a empujar la tarea de unirnos sin distingo de grados para enfrentar la 

amenaza. Que DIOS nos ayude en este cometido para no caer en la desesperanza. 

Un abrazo que conlleva mis deseos por una feliz semana para usted y su digna familia. 

MG. Eduardo Santos Quiñones. 

 

-0- 

Mi general Carlos Alejandro Rueda Gómez, buenos días gracias y por su saludo y 

liderazgo por mantener vivas las esperanzas y la motivación de los artilleros, Dios le dé 

la sabiduría para continuar con tan noble misión. CR. Pedro de Jesús Rojas Espinosa. 

 

-0- 

 

Señor general Rueda, buenos días. Muchas gracias por su saludo semanal lleno de 

entusiasmo positivismo y de unidad. Saludos.TC. Jorge Gutiérrez Perdomo. 

-0- 

 

Mi general buen día y gracias por su saludo que nos motiva a seguir adelante pese a las 

dificultades que cada día se acrecientan, un abrazo. MY. Marco Arturo Prieto Torres. 

 

-0- 

 

Buenas tardes mi general, muchas gracias por su saludo y por los 193 días que restan 

para la gran celebración de los 60 años de nuestro grupo Santa Bárbara. CR. Jaime 

Orlando Alarcón Gómez. 

 

-0-  

 

Mi general Carlos Alejandro Rueda Gómez buenas noches, muchas gracias por su 

mensaje semanal en este lunes de pascuas con su contenido motivador y de aliento para 

todos los integrantes del Grupo Santa Bárbara y en especial para quienes tenemos 

algunos inconvenientes en nuestra. En mi caso, vamos saliendo avante con los 

procedimientos médicos, medicamentos y controles. Un fuerte abrazo. CR. Carlos 

Alberto Aragón Díaz. 

 

-0- 

 

Señor general Rueda, buenos días. Sinceros agradecimientos por su mensaje semanal. 

TC Jorge Gutiérrez Perdomo. 

 

Mi general Rueda, siempre que me comunico con usted, evoco a su querido padre, de 

quien tengo grandes recuerdos profesionales…su labor fortaleciendo y manteniendo 

esta mística Artillera es encomiable…. ¡Sé que no es tarea fácil, porque los que 

tenemos estas responsabilidades sabemos que si no animamos y damos vida las 

organizaciones se acaban! ¡Gracias por su esfuerzo, que en estos momentos de 

incertidumbre es vital! Si mi general, la unión y mantener el espíritu de nuestra divisa 

genera también amor a nuestra Colombia…cuente conmigo mi general, que mientras 

tenga fuerzas estaré a sus órdenes. Me encanta que siempre mencione la grandeza de 

mi admirado y querido general Arias Cabrales. Fuerte abrazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mayor (RA) Leonardo Hernández Quiroga 

               Secretario General 

 

 

 

 

 

 

Revisión y Consejo Editorial  

Coronel (RA) Carlos Miguel Acosta Arévalo  

 

 

 

 

 

MG. (RA) Carlos Alejandro Rueda Gómez 

Comandante “Grupo de Artillería Santa Bárbara” 

 


